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HACIENDA.—Dirección General de Contribución sobre 
la Renta.—Relación número 5 de las declaraciones co
rrespondientes a dicha contribución .presentadas en to
da España, que se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en cumplimiento del artículo 4.° del De
creto de 24 de mayo de 1933 («Gaceta» dal 28).—Fa
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Dirección General de Timbre y Monopolios (Loterías).— 
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# en los establecimientos de Beneficencia provincial de 
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INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In

dustria.—Transcribiendo sexta relación de expedientes 
resueltos y publicados en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias, por W  Delegaciones da Industria, con
tinuación de las publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de julio, 12 de julio (rectificando 
la anterior), 11 de septiembre, 16 de diciembre y 18 le 
diciembre de 1940, 13 de enero (rectificando la ante
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que se citan—Páginas 7629 y 7630.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría—Dando nor
mas para la creación, a título de ‘ ensayo y con ca
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 1941 por la que se dispone la fusión, en una sola Escala, 

las de Infantería y Caballería, de Suboficiales y Cabos de la Guardia Civil.
La Ley de veinticuatro de Julio de mil novecientos dieciocho estableció la separación de las Escalas 

de la Guardia Civil en dos Armas:, Infantería y Caballería* ñjando la proporción de cinco a uno para el 
ascenso a Oficial de los Suboficiales procedentes, respectivamente, ,sde Infantería y Caballería. Dicha se
paración existió igualmente en Carabineros hasta que por Decreto de cinco de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro se llevó a efecto en este último Cuerpo la fukóh de ambáS.

La nueva organización dada a la Guardia Civil por la Ley de: quince de* marzo de mil novecientos 
cuarenta, reuniendo en un solo y nuevo Cuerpo lps antiguos Institutos de la Guardia Civil y Carabineros, 
asi como las necesidades de su plantilla y eficacia de su peculiar misión, hacen preciso fusionar las citadas 
Escalas de Suboficiales y Cabos, procedentes del antigup Cuerpo de la Guardia Civil; pero, por otra parte, 
es de justicia respetar los derechos legítimamente adquiridos al amparo de la citada L̂ ey de veinticuatro 
de julio de mil novecientos dieciocho* {
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 Para compaginar ambas necesidades resulta aconsejable como solución más conveniente llegar a la 
implantación de la escala única, mediante la paulatina extinción del Escalafón de Caballería.

En virtud de lo expuesto, 
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las dos Escalas de Suboficiales y Cabos de Infantería y Caballería del antiguo Ins
tituto de la Guardia Civil continuarán en el nuevo Cuerpo como hasta ahora, separadamente, pero decla
rándose a extinguir la de Caballería.

 Artículo segundo.—La amortización o aumento de plantilla de Suboficiales que ha de efectuarse en 
el nuevo Cuerpo se hará en las dos Escalas, en la proporción de cinco de Infantería y uno de Caballería, 
establecida en la Ley de mil novecientos dieciocho.

En lo sucesivo, los guardias que asciendan a Cabos ingresarán en una escala única sin distinción de 
procedencia de Infantería o Caballería.  

Artículo tercero.—Los Brigadas, Sargentos y Cabos que actualmente pertenecen a Caballería pueden 
prestar servicio en Unidades que.no sean montadas, para lo cual reúnen las mismas condiciones de ap
titud que los de estas últimas, utilizándose, como es natural, los procedentes de Caballería con preferen
cia para ios destinos Se Unidades montadas.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio del Ejército se dictarán las disposiciones convenientes para el des
arrollo de lo anteriormente expuesto.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de la pre
sente Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a veinticinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 1941 por la que se concede pensión extraordinaria a doña
María Luisa González-Valdés.
Entre los casos de sacrificio realizados en nuestra Cruzada, ocupa un lugar destacado el de la fami

lia Méndez González-Valdés, constituida por la madre, viuda y ocho hijos, a quienes habiendo sorprendido 
el Glorioso Alzamiento en zona roja, todos ellos decidieron pasarse a zona nacional, consiguiéndolo tres, 
pero jno los otros cinco, que, apresados en el Barrio de Useras cuando iban a realizarlo, al ser descubiertos lu
charon, siendo después martirizados y pereciendo en el intento a manos del enemigo.

El Estado español,' queriendo premiar tan generosa aportación a la Causa Nacional, presta su amparo 
a la madre de los cinco mártires, concediéndola una pensión extraordiparia que le permita atender a sus 
necesidades.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede, con carácter excepcional, una pensión vitalicia extraordinaria de seis 
mil pesetas a doña María Luisa González-Valdés, como madre de don Angel, don Ignacio, don Félix, don 
Jeisus y.don José, muertos por Dios y por España, la cual pensión empezará a percibir desde la fecha de 
la publicación de la presente Ley.

Artículo segundo.—El disfrute‘y cese de esta ventaja se ajustará a loá preceptos del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada «n Madrid a veinticipcó de septiembre d e n o v e c i e n t o s  
cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 25 de septiembre de 1941 por el que se 

concede el ascenso a General de División al Gen
eral de Brigada don Juan Vigón Suerodíaz.

Visto el expediente de juicio contradictorio para 
el ascenso Por méritos de guerra, instruido a favor 
del General de Brigada, don Juan Vigón Suerodíaz,- 
a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo 
con el informe del Consejo Superior del Ejército, 

Vengo en concederle el ascenso a General de Di
visión, por méritos de guerra, con antigüedad de pri
mero de abril de mil novecientos treinta y nueve.

Dado en El Pardo., a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 25 de septiembre de 1941 por el que se 
concede el ascenso a General de Brigada al Co
ronel de Caballería don Gustavo Urrutia González.

Visto el expediente de juicio contradictorio para 
el ascenso, por méritos de guerra, instruido a favor 
del Coronel de Caballería don Gustavo Urrutia Gon
zález, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el informe del Consejo Superior del 
Ejército,

Vengo en concederle el ascenso a General de Bri
gada, por méritos de guerra, con antigüedad de pri
mero de abril de mil novecientos treinta y nueve.

Dado en El Pardo, a veinticinco de septiembre 
de nül novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 25 de septiembre de 1941 por el que se 
concede el ascenso a General de Brigada al Coro
nel de Infantería don Francisco Delgado Serrano.

Visto el expediente dé juicio contradictorio para 
el ascenso, por méritos de guerra, instruido a favor 
del Coronel de Infantería don Francisco Delgado 
Serrano, a propuesta del Ministro del .Ejército, y de 
acuerdo con el informe del Consejo Superior del 
Ejército,

Vengo en concederle el ascenso a General de 
Brigada, por méritos de guerra, con antigüedad de 
primero de abril de mil novecientos treinta y nueve. 

Dado en El Pardo, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 25 de septiembre de 1941 por los que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco a los Tenientes Ge
nerales don Alfredo Kindelán Duany, don Andrés 
Saliquet Zumeta, don Luis Orgaz Yoldi y don Fi
del Dávila Arrondo, y a los Generales de División 
don Ricardo Serrador Santés, don Enrique Cáno
vas Lacruz, don José Monasterio Utiarte, don Luis 
Solans Labedán y don José Solchaga Zala.

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Teniente General don Alfredo Kindelán Duany, 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro 
del Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

Dado en El Pardo, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Teniente General don Andrés Saliquet Zumeta, 

Vengo en concederle, a propuésta del Ministro 
del Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

Dado en El Pardo, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lós servicios y circunstancias 
del Teniente Geheral don Luis Orgaz Yoldi,

Vengo er¡ concederlé, a propuésta del Ministro 
del Ejército, la Gran Cruz dk la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

Dado en El Pardo, a veinticinco, de septiembre, 
de mil novecientos cuarenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, '
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

• % '' .
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En consideración a los servicios y circunstancias 
del Teniente General don Fidel Dávila Arrondo,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar con distintivo blanco.

Dado en El Pardo, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO f r a n c o

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los servicios y circunstancias 
del General de División don Ricardo Serrador 
Santés,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro 
del Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

Dado en El Pardo, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los servicios y circunstancias 
del General de División don Enrique Cánovas La- 
cruz, ' ,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro 
del Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

Dado en El Pardo, a veinticinco de septiembre 
de~ mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los servicios y circunstancias 
del General de División don ‘ José Monasterio 
Utiarte, ■ .

Vengó en concederle, a propuesta del Ministro 
del Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo Blanco.

Dado en El Pardo, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno. *

' FRANCISCO FRANCO

El Ministro del . Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los . servicios y circunstancias 
dei General de División don Luis Solana Labedán,

Vengo en concederle, a, propuesta del Ministro 
del Ejército, la Gran Cruz dé la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

Dado en El Pardo, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los servicios y circunstancias 
del General de División don José Solchaga Zala,

Vengo en, concederle, a propuesta del Ministro 
del Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

Dado en El Pardo, a veinticinco" de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 25 de septiembre de 1941 por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al General de Brigada 
don Ricardo Marzo Pellicer.

En consideración a lo solicitado por el General 
de Brigada don Ricardo Marzo Pellicer, y de con
formidad con lo propuesto por la Asambleá de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referi
da Orden, con la antigüedad de quince de abril.de 
mil novecientos cuarenta, fecha en que cumplió, las 
condiciones reglamentarias.

Dado en El Pardo a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO f r a n c o

El Ministro del Ejército, 
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 25 de septiembre de 1941 por los que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco a los Almirantes de 
la Armada don Francisco Moreno Fernández y 
don Francisco Bastarreche y Díaz de Bulnes, y a 
los Vicealmirantes don Rafael Estrada y Arnaiz 
y don Manuel Moréu Figueroa y a los Contralmi
rantes don Ramón Agacino Armas y don Salva
dor Moreno Fernández, y al General de División 
de Artillería de la Armada don Manuel Vela Ber
mudez.

Ep consideración a-los servicios y circunstancias del 
Afairanite de lia Armada don Francisco Moreno Fer
nández, ' . '

Vengo eñ cónoederle, á propuesta deF Ministró dpi 
Ejército, la Gran Cruz de la Order̂  del Mérito Militar, 

■ con distintivo blanco; ' r -r. • ; ' ■ ;■
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 Dado en El Par do a  veinticinco de septiembre de 
mili novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JO SE  ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los servicios y circunstancias del 
Almirante de la Armada don Francisco Bastarreche y 
Díaz de Bulnes,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Dado en El P ard o ‘a veinticinco de septiembre de 
nill novecientos oua-renta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los servicios y circunstancias del 
Vicealmirante de la Armada don Rafael Estrada y 
Arnaiz,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran'Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco. j ^

Dado en El Pardo a veinticinco de septiembre' de
mil novecientos cuarenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

En consideración a  los servicios y circunstancias del 
Vicealmirante de la Armada don Manuel Moréu Fi- 
gueroa,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Dado en El Pando a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, 
JO SE ENRIQUE  VARELA IGLESIAS 

En considler&ción a  los servicios y circunstancias dd 
Contrafamante de la Armada don Ramón Agacioo 
Armas,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro dd 
Ejército, la Gr^n Cruz del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Dado en El Pando a  veinticinco die septiembre de 
joirl novecientos cuarenta y uno.

 FRANCISCO FRAN CO

El Ministro del Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

En consideración a  los servicios y circunstancias del 
Contralmirante de la Armada don Salvador Moreno 
Fernández,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Dado en El Pardo a veinticinco de septiembre de
mi'l novecientos cuarenta y uno.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los servicios y circunstancias del 
General de División de Artillería de la Armada don 

1 Manuel Vela Róriniúdez,
Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 

Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Dado en El Pardo a veinticinco de septiembre ée.
mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El" Ministró del Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 25 de septiembre de 1941 por los que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al General de División 
de Ingenieros de la Armada don José Togores B a l
zola y al General Auditor de la Armada, en re
serva, don José Carrillo Carmona. 

En consideración a lo solicitado poiyel General de 
División d*e Ingenieros, de la . ArmacFa don José Togo- 
res Balzola y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Reail y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad de dieciséis de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho, fecha en que cumplió las 

; condiciones reglamentarias.
Dado en El Pardo a veinticinco de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró del Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el General Au
ditor de la Armada erj reserva don José Carrillo Car- 
mona y de conformidad con . lo propuesto por ía-Asanu 
blea de la Real y Militar Ordleri de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida, 
Orden con la antigüedad de diez de junio de mil nove
cientos treinta y seis, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias. • - '*
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Dado en El Pardo a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 25 de septiembre de 1941 por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco al General de Divi
sión de Infantería de Marina don Serafín Liaño 
y de Lavalle. 

En  Consideración a los servicios y circunstancias del

General de División de Infantería de Marina don Se
rafín Liaño y de Lavalle,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de lá Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Dado en El Pardo a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRAN CO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 24 de septiembre de 1941 
por la que se dispone que el Minis
tro plenipotenciario de primera cla
se, don Ricardo Gómez Navarro, se 

  encargue del despacho  de los asun
tos encomendados al Director gene
ral de Asuntos Administrativos.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que en tanto se provea el cargo 
de Director general de Asuntos Admi
nistrativos de este  ̂Ministerio, se en
cargue del despacho de los asuntos al 
mismo encomendados, el Ministro ple
nipotenciario de primera clase don Ri
cardo Gómez Navarro.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 194 L

SERRANO SUÑER

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN (rectificada) de 6 de septiem

bre de 1941 por la que se aprueba 
el expediente de alteración de ca
pitalidad del Municipio de Villamanín. 

limo. Sr.: En el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Roditómo 
(León), en solicitud de autorización 
para trasladar la capitalidad del Mu
nicipio desde Rodiezmo a Villamanín, 

Este Ministerio lia dispuesto que 
quede aprobado el expediente de alte

ración de capitalidad, que en lo su-  
cesivo será Villamanín.

Lo que tengo el honor de significar, 
le para su conocimiento e inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madtod, 6 de septiembre de 1941.

GALARZA

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

ORDEN de 25 de septiembre ve 1941 
por la que se dispone la cesantía del 
Cartero rural don Secundino Espe
rón Vázquez.

limo. Sr.: Como consecuencia de ex
pediente instruido y conforme con la 
propuesta de esa Dirección General, 

Este Ministerio, por acuerdo de esta 
fecha, dispone la cesantía del Cartero 
rural de Lourizán (Pontevedra), don 
Secundino Esperón Vázquez, por ha
llarse incursb en ima falta de abando
no de destino, aplicándosele por exten
sión lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Bases de los Funcionarios de 
la Administración del Estado y perso
nal subalterno de la misma.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1941.— 

P. D., Enrique Gazapo.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDENES de 30 de septiembre de 
1941 por las que se nombran Te
nientes Fiscales en las Audiencias 
de Málaga, Santander y Teruel a 
los Abogados Fiscales que se ex
presan.

limo. Sr,: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar en plaza de Teniente 
Fiscal en la Audiencia provincial de 
Málaga a don Antonio Cantos Gue
rrero, Abogado Fiscal 'de término en 
la Audiencia territorial de Sevilla.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1941. .

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con la 
Orden de 30 de diciembre de 1940, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar en plaza de Teniente Fis
cal en la Audiencia provincial de 
Santander a don  Ricardo Gullón 
Fernández, Abogado Fiscal de tér
mino.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 30 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director  general de Jus

ticia.. . 
. 

limo. Sr.: De conformidad con la 
Orden de 17 de junio de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar en plaza de Teniente Fis
cal en la Audiencia provincial de 
Teruel a don Luis Jesús Rubio Diez, 
Abogado Fiscal de término.
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Lo que comunico a V. I. para suconocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 

.Madrid, 30, de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de  
Justicia. 

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de septiem bre de 1941 

por la que se establece para los  
buques de cabotaje la obligatoriedad 
de los servicios de practicajes.
limo. Sr.: Las disposiciones vigentes 

eximen a los buques que practican na
vegación de cabotaje nacional de la 
obligatoriedad de los servicios de prac
ticajes en ciertos casos en ellas pre
vistos.

El actual conflicto internacional, al 
reducir extremadamente la navegación 
de altura, ha ocasionado un grave pro
blema económico a las Corporaciones 
de Prácticos, las que, se ven obligadas 
a buscar otros medios de vida para 
atender a sus necesidades, amenazando 
con la desaparición de este servicio in
dispensable a la navegación, por lo que 
en evitación de este peligro,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
lo siguiente:

Interin dure'la actual guerra euro
pea los buques en navegación de ca
botaje estarán obligados a utilizar los 
servicios de Práctico efl sus entradas y 
salidas de puerto y movimientos in
teriores, subsistiendo la excepción hoy 

'vigente para los menores de 50 tone
ladas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 19 41.— 
P. D., El Subsecretario de Industria, 
Juan Graneil. ,
Ilmo. Sr. Director general de Comunicaciones 

Marítimas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de septiem bre de 1941 por la que se aprueba la clasificación 

Oficial de Partidos Veterinarios 
de la provincia de Lugo, confeccionada según la Orden ministerial de 
15 de enero de 1935.
limo. Sr.: Vista la clasificación de 

Partidos Veterinarios de la provincia de Lugo, confeccionada por la Asocia
ción de estos funcionarios, en virtud

de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura de 15 de en/ero de 1935, y habiéndose cumplido lo que 
preceptúa la mencionada disposición, He resuelto aprobar la clasificación 
de Partidos Veterinarios de la provincia de Lugo y ordenar su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a los efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de'septiembre de 1941.
PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería 

MINISTERIO DE AGRICULTURA SECCION PRIMERA
D irección  G eneral de Ganadería Asuntos generales

Clasificación definitiva de Partidos Veterinarios de la provincia de Lugo, con sujeción estricta a lo que determ ina la Orden ministerial de 15 de enero de 1935 y el vigente Reglamento de inspectores municipales  
Veterinarios

Número de orden  C a p i t a l i d a d  Partido Censo de población Número da Veterinarios Denominación del Partido
' 1 

2
345
6
7
8 9

10
'1 1
12
13

1 14  \ 1516
171819
20 
21  
22
23
24• . 25 26
27
28
2930
3132
3334 
3936
37
38
39
404142
43

Abadín ...........t-.......Alfoz ..................... ..
Antas de Ulla ...
Baleira ................. .
Barreiros ......... .
Begonte .................Becerreá ........ ........
Bóveda .................Carballedo .............7
Castro del Rey. ...
Castroverde .........Caurel ......................

•Cervantes .........Cervo ......................Corgo ...................... .*
Cospeito t.................Chantada ...............
Fonsagrada ............Foz ................ .........
Friol ................ ........Germade ........ .Guntin ...............
m cio ........-.............t;Jove ..................... .
Láncara ........
Lorenzana ...............LUgO ............. .......177
Meira ........ ..777...... .Mondoñedo 77777....7.
Monforte r.7...........
Monterroso ...77.777.Muras ........ ....-.7Navia de S u a im ...
Negueira .................
Neirá de Jusá ...777 
Los Nogales ....77...Orol .........................
Otero del Rey y

R&bade ................7
Palas de Réy 
Pantón ..'........-...-.i..
Paradela ........... .....
Páramo ....77. .........Pastoriza ...77. .. .777..

6.175 
4.066 6.774 
6.305 5.30Í 6.994 
9.420 5.230 

10.163 
8.087 
8.283 
6.631 8.791 4.844 
8.957 8.270 

15.469 17.896 8.874 
10.778 
5.008 
8.627 8.544 
4.141 
6.902 

, 4.664 32.259 2.126 9.107 ' 
15.805 7.185 
3.549 
7.268 2.021 
8.098 
5.043 
6.103
6.536 12.526 

11.556 •» 
6.195 3.920 
8.324

1
1
11
1
12
121
1
11
1
1
133
1 •

, * 2 1 
1 
1 
1 
1 
1
4 
1 
2 
3 1 
1 
1 
1 
1 
1 1
1 3
2 
1 1
1 /

Unico.Unico.Unico.
Unico.Unico.
Unico.Ascenso.Unico. .Ascenso.Unico.
Unico.Unico.
Unico.Unico.Unico,Unico.Ascenso.Ascenso.
Unico.Ascenso.Unico.Unico.
Unico.Unico.. Unico. Unico. Ascenso. 
Unico. Ascenso. 
Ascenso. 
Unico. 
Unico. ' Unico. 
Unico. 
Unico. 
Unico. 
Unico.

Ascenso. Ascenso. , 
Unico. Unico. 
Unico.
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Número de 
orden

C a p i t a l i d a d
Partido

Censo de 
población

N úmero de 
Veterinarios

Denominación 
del Partido

44 Piedrafita .............. 4.687 1 ‘ Unico.
45 Fol .......................... 5.266 , 1 Unico.
46 Puebla Brollón ...... 8.131 1 - Unico.
47 Puertomarín .."S..... 4.023 1 Unico.
48 Quiroga-,........... 8.639 1 Unico.
49 Ribadeo .................. 9.409 2 Ascenso.
50 Río barba ................ 5.103 1 Unico.
51 Ríotorto .................. 4.138 1 Unico.
52 Ribas del S il ......... 4.212 1 Unico.
53 Ribera de Pequín... 2 237 1 Unico.
54 Sanios ...................... 8.085 1 - Unico.
55 Sarria ...................... 15.004 3 Ascenso.
56 Saviñao .'................. • 11.393 2 Ascenso.
57 Sober ...................... 10.676 2 Ascenso.
58 Taboada .................. 10.099 2 Ascenso.
59 Trabada .................. 3.679 1 Unico.
60 Trasparga .............. 11.250 2 , Ascenso. •
61 , Triacasteia 2.707 1 Unico.
62 Valle de O r o .......... 4.300, 1 Unico.
63
64

Villalba ...... ...........
Villameá ...............!

. 17.417 
2.510

3
1

Ascenso.
Unico.

65 Villaódrid .............. 4.654 1 Unico.
66 Vivero ...................... 13.465 3 Ascenso.

Madrid, 24 de septiembre de 1941.—El Director gneral, Mariano Rodríguez 
de Torres.

MINISTERIO DE EDUC
ACION NACIONAL

ORDEN de 22 de septiembre de 1941 
por la que se crean a título de ensa
yo y con carácter provisin a l , en la 
Ciudad de Sabadell, las Enseñanzas 
correspondientes al período prepara
torio de la carrera de Comercio.
limo. S r .: Teniendo en cuenta las 

necesidades de índole docente creadas 
en la Ciudad de Sabadell, como con
secuencia del incremento de su po
blación y las especiales características 
comerciales e industriales concurren
tes en la mencionada localidad,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se crea a titulo de ensayq y 
con  ̂ carácter provisional, en la ciudad 
de Sabadell, las Enseñanzas corres- 
pendientes al período preparatorio de 
la carrera de Comercio.

2.° Estas enseñanzas se establece
rán utilizando personal perteneciente 
a la Escuela de Comercio de Barce
lona y por esa Dirección General se 
designará un Delegado- en el Centro 
que se crea; nombramiento que re
caerá en un Profesor de la plantilla 
de la referida Escuela.

 3.° Por la misma Dirección Geno
ral se dictarán cuantas disposiciones

sean necesarias para el cumplimiento 
y ejecución de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 do septiembre de 1941.

IB A SE Z M ARTIN.
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación. — (Correos. — Sección 
cuarta.— (Red Postal).— Centros y 

Enlaces)
Anunciando subastas de contrata de 

las conducciones del correo entre 
las oficinas del Ramo y  sus esta
ciones férreas.
Debiendo proceder^ a la celebración 

de subasta para contratar la conducr 
ción diaria del correo, en i automóvil, 
entre la Oficina del Ramo en Cáceres 
y la estación férrea de dicho punto por 
el tipo de dieciocho mil pesetas anua
les y con arreglo a las condiciones del

pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se halla 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Correos de Cáceres hasta 
el día 3 de noviembre próximo y que 
la apertura de pliegos se verificará el 
día 8 del mismo mes, a las once horas 
en la citada Administración Principal 
de Correos de .Cáceres.

Madrid, 29 de septiembre de 1941.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
don F. de T., natural de , ve

cino de   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo des
de  a   y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas .
(en letra) céntimos anuales, con arre
glo a las condiciones .del pliego aproba_ 
do por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita «haber depositado en  la
fianza de 3.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
1.785. 

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la. conduc
ción diaria del correo, en automóvil, 
entre las Oficinás del Ramo en Tre- 
bujena (Cádiz) • y la estación férrea de 
Lebrija (Sevilla) por el tipo de tres 
mil doscientas noventa pesetas anua- 
les y con arreglo a las condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que' el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Jefatura 
Principal de Correos de Madrid (Sec
ción cuarta, Centros y Enlaces) Ad
ministraciones Principales de Jerez de 
la Frontera, Sevilla y Estafeta de 
Lebríja hasta el día 3 de noviembre 
próximo y que la apertura de plie
gos se verificará el día 8 del mismo, 
mes; a las once horas, en la Dirección 
General -de Correos/ y Telecomunica
ción (Jefatura Principal, Sección' 
cuarta).

Madrid, 29 de septiembre de 1941.— 
El Director* general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de m ve

cino de   se compromete a des
empeñar la conducción diaria del co
rreo desde  a    y viceversa,
por el precio de  (en letra) pe
setas  (en. letra) céntimos anua
les, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car. 
ta de pago que acredite haber deposi
tado en  la fianza de seiscientas
cincuenta y ocho pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
1 .78 7.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCION SOBRE LA RENTA

Relación número 5 de las declaraciones correspondientes a dicha contribución presentadas en toda España, 
que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto 
de 24 de mayo de 1933 («Gaceta» del 28).

Provincia de 
que procede la 

declaración
Ejercicio 
a que corres
ponde

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES Municipio de la 
imposición

Madrid ......
Madriti ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......

, Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ....h.
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Aladrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid .......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid •......
Madrid ..... .
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ..... .
Madrid
Madrid ......
Madrid ......
M adrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Aí adrid ......
Madrid .......

1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 .............
1941 ............
1941. ...........
1941 ..........
1941 .........
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 .............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 . ............
1941 ............
1941 .............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ...,.......
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ......... .
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ......... .
1941 ...........
1941 ........... :
1941 .............
1941 .............
1941 .............
1941 ............
1941 ........... .
1941 .............
1941 ............
.1941 ............
1941 .............
1941 .............
1941 ......... ...
1941 .......... ;.
1941 .......;....
1941 ........... .v
1941 .............
.1941 .........
1941 ............
1941 ...........

D.a Elvira Soler de Astiz .......................................................................
D. José Navarro Reverter ...................................................................
D. Valentín González Fierro .................................................... ..........
D.a Juliana Alvarez Muro ...... •••..................... ‘..................................
D Alvaro Roberto Ferratges ...............................................................
D. Eduardo Martínez Pontrémuli ...•••................................................
D. Juan Selgas Marín ............................ ¿ .......................................
D. Ezequiel Selgas Marín ............................................................. .
D. Ramón Diez de Rivera ................... ........... ;...................................
D. Pascual Diez de Rivera ................. ..................................................
D. Eduardo Morales Díaz ...................................................................
D.a María Irueta Goyena ... ••...............................................................
D.a Martina Torroba ...................................................................... .
D. Alvaro Figueroa y Alonso Martínez . ........................................
D. Domingo Rueda Mesanza ............... ,.v -.........................................
D. Luis Sierra Bermejo ...... •••....................................... ....................
D. Alfonso González-Fiemo ..... ................. ........................................
D. José Arias Lombardero .............................. ............................
D. Gumersindo García García .............. ................................
D José Rodríguez. López ............................................. ............. -...r..
D. Femando de Almansa Cuevas ...... .............................................
DA Ana Hurtado Jiménez de la Sema ....................... .....................
D. Luis Espejo Delgado .................................................. ............. .
D. José María de la Puerta y de la Cruz i........’....................... .
DA Covadonga Ballesteros Llaca .............. ....................... ............
D Daniel García Jove ...... ....................................................................
D. Juan de Simón Mártínez ...... .......•••........................ ....................
DA Rosa de Echevarría y Echevarría ............................................ .
D. Santiago Muguiro Muguiro .......... .................................................
D. Teodoro Córdoba de Benito ........................................................
DA-Carolina Cabo Fernández ...... ........................................................ '
D. . Gabriel Maura Gamazo ................... ................ ............ ..................
D. David de Mas Bemal .•............... ....................................................
D. Tomás de Beruete y Udaeta .................................................... .
D. Nicolás M. de Urgoiti Achicano ....................................................

D. Ricardo Fernández-Hontoria Uhagón ........................................

D a Pilar Garay Victorica, Vda. de la Mora .................................

D. Francisco Velázquez de Castro Ayensa .................. ..................
EJ. Ramón García Lorenzo ........................................................ ...........
D a Josefa Ferñández-Durán y Caballero ........................................
D. Ceferino Junquera Muñiz ................... ...................... ............. • ••
DA María del Consuelo Gómez Angulo .................. ............. ¿1..........

DA Dolores Queralt y Bernardo de Quirós ..................•••........... .

D. Francisco. Cadenas Vicent ............... .v. .. .urr........ .tttvtt. .. v..
D .‘ Juan Gómez Mateos ............... .......................... ........ ... ...............
DA Trinidad García-Sancho Zavala ...... ............. .....................
D. Juan Hurtado Jiménez de la Sem a ............... ..........................:.
D. Guillermo Rubert Comas ...... .......................................................
D. Gregorio. Grados Urquijo ......................... ......................................
DA Luisa Torres Galiano ................................ .......................... ........
D. José Antonio Domínguez Salazar .......%..................................... ;.
D. Juan Manuel de Urquijo Ussia .................. ........ ......... ...............

¡Madrid.
Madrid.
Madrid, 

i Madrid, 
j Madrid.
Madrid.
Madrid. .
M adrid.'
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid. - 
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
M adrid..
Madrid.*
Madrid.
Madrid.
Madrid-
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid,
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

' Madrid.
Madrid. / 
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid. .
Madrid. •
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid. •• 
Madrid.^
Madrid/
Madrid.
Madrid.
Madrid
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
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Provincia de 
que procede la 
declaración

Ejercicio 
a que corres

ponde
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES  Municipio de la 

 imposición

Madrid .....
Madrid ......
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid ......
Madrid ......
Madrid .....
Msdrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid ......
Madrid ......
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Mladrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid ....
Madrid . ....
Madrid .....
Madrid *.....
Madrid .....
Madrid ......
Madrid ....
Madrid
Madrid
Madrid ......
Madrid 
Madrid 
Madrid , . 
Madrid , 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid
Madrid ......
Madrid' , 
Madrid ,
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid ;.....
Madrid ......
Madrid ......

1P41 ....... .
1941 ......... .
1941 ..... .....
1941 ..........
1941 ..........
-941 ..........
1941 ...... .
1941 ..........
.941 ..........
1941 ..........
1P41 ..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 .........
1941. ..........
1941 ....... .
1941 .... ,....
1941 ..........
1941 ..........
1941 ......... .
1941 ..... .
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 ............
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 ■..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 .... ......
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..... .
1941 ..........
1941 ..... .....
19 41 ..........
1941 ..... .
1941 ..... .
1941 ..........
194j ..........
1941 ..........
1941 '..........
1941 ..........
1P41 ..........
1941 ....... .
1941 ..... .....
1941 ....... .
1941 ..........
1941 ..... .
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..........
1941 ..... .
1941 .........
1941 ..... .......
1941 ......... .
1941 '..... .

D Francisco ijjrquijo de Federico .....................................
D.a Rosario ürquijo de Federico ..................... ............,........
D Juan Antonio León Adorno .............................,.........
D Jasé María Cano Baranda ....................... •••.....................
D. Manuel Cano Baranda ...... ............................
D Miguel Maestre Zapata .................... •••........
D. Andrés Escopet Sancho .................................
D. José Ramón Goitia Machimbarrena ........ '........... ••• .........
D Segundo Sánchez Torres ....................... . ... .
D a María Sánchez Torres ........................ . .
D.a Angelina Saiz de Carlos y Garrido .......................
D. Lipidio Soco Veiazquez ...........
D Miguel Oliveros del Trell .............................
D.a Cecilia Urquijo de Federico ........ .........
D a Isabel García Blanco .....................  ... .
D Juan Sanz-Díez García .......................
D José Soler La bernia ........................................
D Eduardo Peláez Quintanilla ..... •••...............  ... .... .
D.a María de las Casas y Ortiz de la Riva ..............

• D. Francisco de la Vega y Pérez
D a Joaquina Granda Torres ........ .........
D Ahtonio Ubilloa Baztarrica ..... *.............
D. Juan Valdés y Armada .... ......................
D.a María Salvadora Bermúdez de Castro .................................
D. Joaquín Alcade Fernández ....................
D.a Dolores García Doseijo .........................

v D a Cecilia de Eizaguirre, Vd. de Veglisoh ...........
- D Diego Suárez Jiménez ............... ..............

D Ramón Arguelles del Busto .!.......... ; .. ..
D.a Matilde Espuñez, Vd. de Velázquez ............ . . . ... ..
D a Consuelo p.rr<’in-T);o-m> v Sancho-Ai va rez ...
D. Eduardo Fernández Miguel ..... •••................ ..
D. José Rivera Urtiaga ...... ..............
D. José Escuder Alcaide .................... ................
D Francisco García P.Iolinas.........................................  ... ...
D. José María Velluti Zbikouswki ........... ..............................
D. Avelino Pérez y Bernaldo de Quirós......................... ..........
D a Antonia Urcuiio de Federico . L
D a Carmen Urciuijo de Federico .... ......................*..................
D Carlos Urquijo de Federico ............................................
D.a Natividad García de la Lam a........ •••.................................
D. Enrique Bayo Timmerhans ................................................
D n Pilar Co’as Erma ....................
D. Manuel Soto Redondo.........................................................
D Segundo Cuesta Haro ...... .......................... .....................
D.a María Asunción Ulloa^v Fernández Durán ...................
D a Manuela Armada d? los Ríos ....
D Antonio García Tapia ................... .....................................
D. Fernando de Galainena Fagoaga ..................... ......
D.. Ricardo Hernández Gallego................................................
D. Francisco Martínez Carrasquedo..... ....................................
D. Rodolfo Quemada Zapatero .................... ...........................
D. Ricardo de la Puerta Escolar ................................. ............
D. Juam Manuel Torroba. Golcoechea................................
D Federico Cantero Villamil ......................... ........................
D José M̂ v-fo So^^vtfkrjfQno
D Isidro Romero Cibantos ................ .................. ..............
D. Joaquín Quiroga Espiu ...... ................. .. . ........................
D. Ignacio Sancho Moreno ....... *..............................................
D. Pedro Cifuentes Díaz ....:......... .........„................................
D. Juan Travesedo y García-Sancho ...................................... .
D a Margarita Roxas viuda de Soria no ....#v.„ ..... .....................
D. Miguel Angel de Muguiro y pierrad .......... ......................
D.a 'María Pierrad v Urrutia .... .........................................
D. Fernando de Muguiro y Pierrad ...... .......*...........................^

j Madrid, 
í Madrid, 
j Madrid 
' Madrid 
i Madrid.
= Madrid 
; Madrid.
; Madrid.
I Madrid 
í Madrid. 
Madrid 
Madrid 
Madrid. 
Madrid. 
'Madrid. 
Madrid 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.

| Madrid.
! Madrid.
¡ Madrid, 
i Madrid.
1 Madrid, 
i Madrid.
 ̂Madrid, 
i Madrid.
\ Madrid.
: Madrid, 
i Madrid, 
í Madrid.
! Madrid.
! Madrid.
Madrid.

¡ Madrid.
| Madrid.
¡ Madrid. 
Madrid. * 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid, 
Madrid 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid ' 
Madrid.; 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 

1 Madrid.
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Provincia de. que procede la 
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ponde
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES Municipio de la 

imposición

Madrid . ,. 
Madrid . 
Madrid 
Madrid
Madrid .....
Madrid
Madrid ......
Madrid ......
Madrid 
Madrid . , 
Madrid , 
idadrid * . 
fMadrid .......
Madrid , . 
Madrid , . 
Madrid . . 
Madrid , , 
Madrid , , 
Madrid ... ...
Madrid .....
(Madrid .....
Madrid ......
Madrid .....
Madrid .....
Madrid , 
Madrid ......
Madrid ....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid .....
Madrid ......
Madrid ......
Madrid
Madrid .....
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ___
Madrid ___
Madrid ..... .
Madrid ..... .
Madrid ......
Madrid ___
Málaga ......
Murcia .....
Orense ......
Orense ......
Orense' ......
Orense ......
Palencia ..... 
Salamanca .. 
Salamanca .. 
Salamanca i.

1941 ..............
1941 ..............
1941 ..............
1941' ..............
1941 ....... .
-1941 ..............
1941 ..............
1941 ..............
1941 .............
1941 _____ i..
.1941 . . . . . . . . . . .
1941 .......... .
,1941 .......... .
1941 ..............
1941 ..............
1940 .......... .
1940 ..............
1940 ..............
1940 ..............
1940 ..............
1940 ...........
1940 ............
1940 ...........
1940 ...........
1940 ....*.......
1940 .........
1940 ..............
1940 ...............
1940 ...............
1939 ................
1939 ................
1939 ................
1939 ................
1939 ................
1939 ................
1939 ................
1939 ....... ........
1938 ................
1938 .......... .
1938 .......... ... .
1938 ................
1937 ................
1937 ................
1937 ................
1937 ................
1936 ................
19§6 ................
1936 ................
1936 ................
1935 ................
1935 ...............;
1934 ......—.
1934 ...... . . . . . .
1933 ............
*1933 ................
1941 ................
1941 ................
1938 .......... ... .
1939 .......... ’. ...
1940 ..............
1941 ................
1941'................
1940 ..............
1941 ................
m o  .......... ; . .

D.a María de los Milagros Malava Contreras ............r«.....................
D. Isidoro López Jiménez ......................... ..................... ........ .........................
D. Juan Roig Gómez .........................................................................................
D. Eufrasio Ruano Serrano ............................................................................
D.a Rufina Ana Rolland Paret ....................................................................
D. Bonifacio Cerame García ........................................................................
D. Antonio González Echarte ............................. .. ........................................
D. Adolfo García-Calamarte García ................... :........ ~ ......................
D.a Jesusa Lara Prieto ...........................: . . .  — ........... .............- .........
D. Andrés Romanillos Calleja .................  ............ . . . .....................
D.a Carmen Soriano, viuda de Angoso ........ — . , .............................
D. Juan Manuel Sánchez Fernández ...... ........... .....................................
D.a Josefina Llórente López . . . . . ......................  .............................
D. Guido Giareta ...............................................................................................
D. Casto Helguero y Martínez ...................................................................
D. Angel Carvajal y Santos Suárez ............ .. ........................................
D. Fausto Antonio Moya Gómez ............. . .................................. .............
D. Joaquín Arteaga y Echague ................................... ................... ...........
D. Ignacio de Peñalara y Zamora ...........................................................
D.a Josefina Llórente López ................................................................ .............
D. José Puente García .........'...........................................................................
D. Javier de Carlos Abella .............................................................................
D.a Elvira Rodríguez Azuaga .......................... « . . . ......................................
D. Fausto Loren Lozano ................................~ .............................................
D. Antonio Betoré Salvador ........................................................................
D. Eusebio Fernández Mingo-.......................................................................
D a María de la Asunción Ruspoli Alvarez de Toledo ................
D. Lorenzo Aguilar Arnao .............................................................................
D. Guido Giareta .................................................... ..........................................
D. Joaquín Arteaga y Echague .......... .........................................................
D. Angel Carvajal y Santos Suárez............................. .............................
D. Fausto Antonio Moya Gómez ......................................................... .
D. Ignacio de Peñalara y Zamora ............................................................
D. Javier de Carlos Abella ................ ............................................................

- D. Segundo Sánchez Torres ..........................................................................
D. Guido Giareta ........................ . ......................................................................
D.a María de la Asunción Rüspoli Alvarez de Toledo .....................
D. Ignacio de Peñalara y Zamora ....................................................
D. Angel Carvajal y Santos Suárez .......................................................
D. Joaquín Arteaga y Echague ................................ . . . . . .........................
D. Antonio Garay y Vi tonca .................... ...................................................
D. Joaquín Arteaga y Echague ........................................................ ...........
D. Angel Carvajal y Santos Suárez . . . , ............................;........................
D. Ignacio de Peñalver y Zamora ......................... ..................... ............
D. Antonio Garay y Vitorica ................................................................. .
D. Joaquín Arteaga v Echague ........................................... *...................
D. José María Lejuin Figueroa ..................................*.............................
D.a Carmen Soriano Roxas .......... .................................................................
D. Ignacio Peñalver Zamora .........................:.............................................
D. José María Lejuin Figueroa ........................... .................. ....................
D. Ignacio Peñalver Zamora ................................... ....................................
D. Ignacio de Peñalver y Zamora ...........................................................
D. José María Lejuin Figueroa .......... ..... ...................... ...................... .
D. Ignacio de Peñalver Zamora ...............................................................
D. José María Lejuin Figueroa ]................................ ..................................
D, Juan Jiménez Lopero ....... ................... ....................................................
D. José Viudes Guirao................................. ....................................... ......... .
D. Manuel Seoane Fernández .................................................... . . .................
D. Manuel Seoane Fernández....................................................i........ .........
D. Manuel Seoane Fernández.......................................................................
D. Manuel Seoane Fernández................................................ ................ ....
D. Francisco Arranz Martín ................ ;......................................................
D. Cipriano Rodríguez Iglesias ................................. ......... > ................... :
D. Cipriano Rodríguez Iglesias ............................. ............. ........ ....¿ .......
D. Luis izard Muñoz ..........t. ...............................................

Madrid.
Madrid.
Pílente de Vallecas. 
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid. . 
Madrid. ' '' 
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid. ' 
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid. '
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

•Madrid.
Málaga.
Murcia. 1 
Cañedo.
Cañedo.
Cañedo.
Cañedo.
Palencia. *
Ciudad Rodrigo. 
Ciiidad Rodrigo. 
Béjar.



N ú m . 2 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 6 2 1

Provincia de 
que procede la 

declaración
Ejercicio 

a que corres
ponde

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES Municipio de la 
imposición

Salamanca 
Sajam anca ... 
Salamanca . 
Salamanca .. 
Salamanca .. 
Salamanca .. 
Salamanca . 
Salamanca .. 
Salamanca .. 
Salamanca .. 
Sta. C. Tfe. 
Sta. C. Tfe. 
Sta. C. T fe. 
Sta. C. Tfe. 
Sta. C. Tfe. 
Sta. C Tfe. 
Sta. C. Tfe. 
Sta. C. Tfe. 
Sta. C. Tfe. 
Sta. C. Tfe. 
Sta, C. Tfe. 
Sta. C. Tfe. 
Sta. C. Tfe. 
Sta. C. Tfe. 
Santander ... 
Tarragona .. 
Tarragona . .  
Tarragona .. 
Tarragona 
Tarragona ..  
Tarragona ..  
Tarragona .. 
Tarragona . .  
Tarragona ..
Toledo ........
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia ... 
V alencia ... 
Valencia .... 
Valencia '.... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia ... 
Valencia ... 
Valencia .... 
Valencia ...'. 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia ..♦. 
Valencia .... ¡ 
Valencia ... ¡ 
Valencia ... i 
Valencia .... 1 
Valencia .... | 
Valencia' .... 1

1940 .............
1940 .............
1940 ......... .
1936 ...............
1939 ...............
1940 .............
1940 .............
1940 ............ :
1940 ............ .
1941 ...............
1941 ...............
1941 ...............
1941 ..............
1941 ...............
1941 ..........;...
1941 ...............
1941 ........ ,....
1941 ...............
1941 ...............
1940 .........
1940 .............
1939 ...............
1940 .............
1941 ...............
1940 ............ .
1939 ...........
1940 .............
1941 ................
1939 ...............
1940 .............
1941 ...............
1936 ........ :....
1940 ..............
1941 ...............
1941 ........ ......
1939 ..........:...
1941 ...............
1939 ...........
1940 ' ..............
1941 ...J..........
1939 ................
1940 .............
1941 ...............
1939 ...............
1940 ..............
1941 ................
1939 a ............
1940 .............
1936 ...............
1939 ...........
1940 .............
1941 ...............
1939 ...............
1940 .............
1939 ...............
1940 ............ .
1939 ..... .
1940 .............
1939 ............ ...

1 1940 .............
1939 ...............
1940 ..............
1939 ................
1940 ..............

, 1934 ....... .

D. Juan Brufán Cusido ............................................. ............... ...............
D. Evaristo Hernández Martín ................................................................
D. Benito Diego Bellido ................................................................ ............
D. Gaspar Alba León ....................................................r..............................
D. Gaspar Alba León .............................................. .............. ......................
D. Gaspar Alba León ..............!................................................................ .
D. Eduardo Ferrán Estévez ....................................................................
D. Gregorio Mirat Domínguez ................................................................
D. Avelino Rodilla Hernández ................................................................
D. Luis Izard Muñoz ..................................................................................•..
D. Silvestre Carrillo Carrillo ....................................................................
D. Emilio Carrillo Carrillo ...................... ............................................. .
D. Antonio Carrillo Carrillo ....................................................................
D. Gum ersindo García Rodríguez .. . ; .......................................................
D. Elicio García Rodríguez ...........*.............................................................
D. Abelardo G arcía Rodríguez ....................................... .......................
D. Jacinto K ábana Valcárcel ............................................................ ;......
D. Pedro Pérez Delgado .......................................................... ...............
D. W ilfred Moore ...........................................................................................
D. Antonio Robles García ..........................................................................
D. Alvaro Rodríguez López .................................. '....................................
D. Eusebio Lecuona Díaz .............................................................................
D. Eusebio Lecuona Díaz .......................... ..................................................
D. Arm ando Yanes Carrillo ..................................................s. . . .............
D. Antonio de la R iva .............., ......................................... : .....................
D. José M ercadé Recaséns ........... ....................................... . ....................
El m ism o ........ .................................... ...............................................................
El mism o ............................................................................ —... . . . ............. .......
D. Luis M ercadé Recaséns ............................................... .........................
El mism o ...........................................................%...............................................
El mism o ........... ............................................................ . ............................
D. Matías G om á T o m á $ ................... .................................... .......... ............
El mism o .................................................................................. ..........................
El m ism o ........................................................................... ..................................
D. Juan Antonio Velasco L a ca s a ................................................. .
D. Arturo Suay Bonora ............................................................................... .
El m ism o .......................... ............................................................................. .
D. Francisco Arbona R iutort .................. ....... 1......................... ......... .
El m ism o .......... ; ......... ................................................................................ .-......
El m ism o ................................................................................... .........................
D. Enrique D onat Clim ent ............................................ ...........................
El mism o ............................................i........................ . .....................................
El mism o .... , ......................................................................................................
D> M argarita Castañer Delteil .................................. .........................
La m is m a ........... '....................................................~ ............ ..............................
La m ism a ............................................................................ ....................... ......
D. Evaristo G arcía La R oda ............................................................
El mism o ........................................................................................................

* D. Bernardo Prieto Ruiz .................................. ............................. ...........
El m ism o ..................................... ..............................................................
El m ism o ............... ................. ............................................................................
El mism o ............................................. . . . .! .........................................................
p . José M arqués Rullán ......................... ...................................................
El m ism o ...................................................................-.........................................
D. José Delgado de M olina ........................... ¿..........................................
El m ism o ............................................................... ....................................v . .. ;
D. Santiago Jullá Candela ...................... ................................................
El mism o ....................................................................... ..................................
D. Agustín Trigo Mezquita ........................................................................
El mismo ..................................... *......................................................................
D. Joaquín Ferris Olmos.................................................... .*.........................
El m ism o............................... ...............................................................................
D. Fernando Cortés Gabanes ......................................................... ..........
El mismo ............. ............................................................................................
D. Vicente Quinzá Segura ....... ............... ...............................................

Salamanca.
Salamanca.
Salamanca.
S ai amane a.
Salamanca.
Salamanca.
Aldeatejada.
Salamanca.
Salamanca.
Béjar.
Sta. Cruz de la palm a. 
Sta. Cruz de la palma. 
Sta. Cruz de la palm a. 
Gtiimar.
Güimar.
Güimar.
Sta. Cruz de la Palma. 
Güimar.
'sta. Cruz de Tenerife.
Sta. Cruz dé Tenerife,
Sta. Cruz de Tenerife.
Sta. Cruz de Tenerife.
Sta. Cruz de Tenerife.
Sta. Cruz de Tenerife-
Santander.
Torredembaara.
Torredembarra.
Torredem barra.
Torredem barra.
Torredem barra.
Torredem barra.
Torredem barra.
Torredem barra.
Torredem barra.
Toledo.
Valencia.
Valencia. v 
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia,
Valencia.
Valencia. '
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.’
Valencia.
Valencia. •
Valencia.
Valencia.
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 NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES Municipio de la 
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Valencia .... 
Valencia ... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Valencia ... 
Valencia .... 
Valencia ... 
Valencia .... 
Valencia ... 
Valencia .... 
Valencia ... 
Valencia .... 
Valencia ... 
Valencia .... 
Valencia ... 
Valenpia ... 
Valencia ... 
Va.lencia .... 
Valencia .... 
Valencia ... 
Valencia ... 
Valencia .... 
V&lencia .... 
Valencia .... 
Valencia .... 
Va.lencia .... 
Va.lencia ... 
Valencia .... 
Valencia ... 
Va.lencia .... 
Va.lencia .... 
Valencia
Va.lencia......
Valencia .... 
Valencia ... 
Valencia ... 
Valencia ... 
Valencia .... 
Valencia ... 
Valencia ... 
Va.lencia .... 
Valencia .... 
Va.lencia .... 
Valencia .... 
Valencia -... 
Valencia .... 
Va.lencia '...
Vizcaya ......
Vizcava ......
Vizcava ......
V’zcava ......
Vizcaya ......
Vizcaya ......
Vizcaya ......
Vizcaya ......
Vizcaya ......
Vizcaya ......
Vizcaya ......
Vizcaya ......
Vizcaya ......
Zamora ......
Zamora ......
Zamora ......
Zamora ......
Zamora ......

1935 .............
1936 .............
1939 ......... ...
1939 .............
1940 ...........
1941 .............

11939 .............
! 1939 .............
i 1940 ...........
• 1939 ........

1940 ............
1939 ..............
1940 ............
1939 .............
1940 .;..........
1939 .............
1940 ...........
1941 .............

1 1940..............
¡ 1940 ............

1939 .............
! 1940 ............
1941 .............
1939 .............
1939 ............ :
1940 ............
1939 .............
1940 ............
1935 .............
1936 .............
1939 .............
1940 .......... .
1940 ...........
1940 ........
1933 ...... ..
1935 .............
1936 .............
1933 ..............
1934 .............'
1935 .............
1936 ..,..........
1936 ............
1939 .............
1939 .............
1940 ............j

¡ 1939 ...... .... 1
1940 .... .......¡
1940 ...........  !
1940 ........... ¡
1940 .... ...... j
19*0 ............ ;
1940 ........ i

¡ 1940 ........ . ’
J940 ......
1940 ............
1940
1940 .......... .
1940 ...........
1940 ...........
1940 ...........
1941 ..............
1941 .............
1941 .............

j 1935 .............
! 1940 .............

D. Vicente Quinzá Segura ..............................................................
El mismo .........................*............................... ....................................
El mismo .................... .'........................................................................
D. Albertox Villalba Domingo ........................... ...............................
El mismo ..................................................................... ........................
El mismo ................ '....■........................................................................
Viuda de José García Bertrán................................. ...........•..............
D. Daniel Falcó Gil ........................................................ .................
El mismo ................ .................................................... ........................
D Carlos Corbí Orellana ......... ........................................................
El mismo ...............................................................................................
D. Manuel Casanova Bonora ...........................................................
El mismo .......... .............................. ......................................................
D. José Casanova Bonora ..................................................................
El mismo ................................... .......... ................................................
D José Vidal Canet ......... ......... :...... :............................................
El mismo ...;.........................................................................................
El mismo ..............................................................................................
D.a Consuelo Cambra Galbis ...........................................................
D. Salvador Sanchis Soler ..................... , ................................. ..
D. Francisco Fiol Poncel .................................................................
El mismo ........................................................... ............. i....................
El mismo .................................. l.f.................................................. .
D.a Dolores Agulló Paulín ........ ...................................................:....
D. Humberto Konmckh .................................................................
El mismo ................................................................................. ............
D. Arturo Castillo Sugrañes ..............................................................
El mismo ............. ................................................................................
D. José Bernia García ......................................................................
El mismo ............................................... ..............................................
El mismo ...... ........................... ...... ............ .......................................
El mismo ............................................................................... ...............
D. José Gaicía Bertrán de Lis ................................................ .......
D. Asencio Mompó F e rr i................................................................
D.a Vicenta Navarro Pérez ........................................... ..................
La misma..................................................... ....................................
La misma ............ ............................................................ .....................
D. Pedro Navarro Pérez................................ .....................................
El mismo ...... ........................................ ..... .........................................
El mismo ........ ................... i................................................................
El mismo ................................................................. .................. ..........
D. Joaquín Navarro Pérez..................................................................
El mismo ............... ..............................................................................

.D. Marcial Cebrián Escriche ................................:................ .........
El mismo ......................................................................................
D.a Emilia Aguilar Ballester..............................................................
La misma.............................................................................................
D.a Encarnación Fernández Villanueva ................ ................I......
D. Angel Cortadi Mazo .................... .................................................
D. José Eguilleor Urraza ...... ....................................... ....................
D.a Juana Maestre Tomé .............. ..................................................
La misma..................................... .....................................:........... .
D. Isidoro Portuondo Arreche ............. ..................... .................. .
D. Andrés Uribarri Gutiérrez ......... ............................................ »...
D. Porfirio Hernández Liona ........................................... :........... .
D aJosefina Uribari*i Gutiérrez ....... .................. ............................
D. Angel Tello Espinosa ................. ........................................ .
D. Restituto de Arqueta................................................. ..'.........
D.a Engracia Galarza Gc^ndraondo ............................ ...................
D. Matths Gruber ............................... :..............1...................... .
D. José de la Peña Diez 1................. ..................................i.........
D. Salvador García Yilaplana ....... ........ .................. ....... .,v ..,........
D.a Carmen Prada Piorno .............................. .................................
D. José c5: la Peña Diez ........ ................... ...................
El mismo ................................ .............................. ..........i..................

Valencia. \
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.

| Valencia. 
Valencia. 
Valencia. ‘ 
Valencia,

. Valencia. 
Valencia, 
Valencia, 

i Valencia.
I Valencia. 

Valencia. 
Valencia. 
Valencia. 
Valencia. 
Valencia, 
Valencia. 
Valencia.

I Valencia, 
í Valencia.
: Valencia. 

Valencia. 
Valencia. 
Valencia. 
Valencia. 
Valencia. 
Valencia. 
Valencia.
Játiba.
Valencia,
Valencia. . *
Valencia..
Valencia.
Valencia.
Valencia. i
Valencia.
Valencia.
Valencia. ¿
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.

' Baracaldo.
, Bilbao, 
i Bilbao 
! Bilbao. • 
i: Bilbao.
¡ Bilbao.
! Bilbao 
i Bilbao.
1 Bilbao,- 
¡ Bilbao'.
| Bilbao, 
í Bilbao- 

Bilbao.

Zamora.
Zomova. .. 
Zamora.

1 Zamora.
m
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Provincia de 
que procede la 

declaración
Ejercicio 

a que corres
ponde

 NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES Municipio de la 
imposición

Zamora ...... 1940 .«........ D. Salvador García Vilaplana ......... .................................. ............... Zamora.
Zamora ...... 1940 ............ D.a Carmen Prada Piorno................................. ................. ........... . Zamora.
Zamora ...... 1941 .............. D. Nicanor Villar Villamarín ............. ............................... .............. Toro.
Zamora .... 1940 ............ El mismo .\..................................................... ........... ........................ Toro.
Zamora 1939 . El mismo ........................................ .......... ;........................ .......... Toro.
Zamora ....:. 1934 ............ D.a Paula Cancelo Alvarez ...... r . ; - . . . . - . - . ..... .-........... ...t.......... Zamora. %
Zamora .... 1939 ......... - La misma ................................;r;...................................„..... .............. Zamora.
Zamora ..- ... 1940 ......... La misma :.............. ............................... r..,..;.,í.T.................. .............. Zamora.
Zamora ...... 1941 ............. La m ism a...........’................ ................... ............................. ;..... .......... Zamora.
Zaragoza ... 1941 • ....... D Manuel Marracó y Ramón .............. ..............'....;............ ........... Zaragoza.

1940 ............ D José García Sánchez ............. .■............7 .7 ............ ,•.......... Zaragoza.
Cartagena ... 1941 ........... D Jorge A Gray ....... ............................. ;.......... .......................... . Cartagena.
Gijón .......... 1940 ..,...... ... D José Juan Suárez Martínez ................... :.................................. Gijón.
Gijón 1941 ......... El mismo .....................................7 .7......... .7 .............................. -.7 . Gijón.
Gijón ... . 1940 .... ...... D Baltasar Diez Fernández..................... ....................................... Gijón.
Gijón 1941 ............. El mismo .............................................................. ......................... . Gijón.
Gijón ...... 1938 ...... D Víctor Fernández Menéndez ..................................................... Gijón.
Gijón ....... 1939 ...... . .. El mismo ................... /i.................................................................... Gijón.1
Gijón ... . 1940 ............ El mismo ........................................ ..........v.................................. Gijón.
Gijón ...... 1941 ............ El mismo ................................................... ........7................ Gijón.
Gijón .......... 1941 D José Bengoechea Suárez......;....... ........................................... Gijón.
J. Frontera. 1941 D Luis Domecq y Rivero ..........r._...............77;............................... Jerez de la Frontera.
J Frontoi'a. 1941 D.a Ana Maldonado Urquiza ............................. ................. . Jerez de la Frontera.
J. Frontera. 1941 . .......... D. Juan Santamaría • Bueno .......... ................. .......................... . Jerez do la Frontera.
j. Frontera. 1941 D. Salvador Domecq y Diez ......-.................................................... Jerez de la Frontera..
J. Frontera. 1941 - ... . D Alvaro Domecq y Diez ...... .......... .......................... .......... ;....... Jerez de la Frontera.
J. Frontera. 1941 ......... D. Pedro Domecq y Diez ........ ............ ........... ................................ Jerez de la Frontera.
J. Frontera. 1941 .............. D. Juan Pédro Domecq y Diez ........................................... ........ Jerez dé la Frontera.
J. Frontera. 1941 ... D a Petra de la Riva viuda de Domecq ............... ................. Jerez de la Frontera.
J. Frontera. 1941 . . . D Angel Bohórquez Oliva ................................................. ............................. Jerez de la Frontera,
.Vigo ........... 1941 ' D José R Curbera ...................... ; . . . .................................. ........................... Vigo.
V ir r n 1 Q4.1 D.a Fermina Alonso Lamberty ........................................................................... . Vigo.

Madrid, 11 de septiemt>re de 1941.—El Director general, Luis Martos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mono
polios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinc o premios de 125 pese
tas cada uno asignados a las ac o g i
das en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En sorteo celebrado hoy con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Francisca Calleja Enciso, María San- 
gil Núñez, Angela Hernández tíarcía y 
Rafaela Romero López,, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes,

Carmen Giraldo Ramos, del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 2 de octubre de 1941—  
P. O., F. Quijada.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, d e  los va
lores de la Deuda que se determi
nan.

Por doña Almérida Sáez y Fernán
dez, domiciliada en Albacete, calle San 
Antonio, número 16, se ha denuncia
do ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la. dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda perpetua interior, al 4 por

100 Serie A,, números 184.028, 195.913 
al 915, 198.018, 519.259 , 527.650, 629.234, 
677.586, 747.784 y 770.497. Serie B, nú
meros 5.397, 6.229, 6.855, 6-856, 42.459, 
134.253 y 135.423 al 426. Serie D, nú
meros 3.429, 14.136 y 46.128, por un 
importe total de 68.000 pesetas nomi
nales

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos: los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el . plazo- 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de f̂e
brero de 1941 y Orden de 10.de ma
yo siguiente,' en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación, .

Madrid, 14 de ago'sto de 1941 —P. el 
Director general, Antonio, Lima.

4.1S7-X. i
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

R esolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don . Joaquín Lafuente Pérez recurriendo 
en alzada contra resolución de la Delegación de Lu^dustria de Vizcaya, que le denegó autorización para instalar una fábrica de helados en Bilbao;Resultando qué en la tramitación 
del expediente &e han cumplido las disposiciones em vigor que regulan la instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estanco 
comprendida la solicitada en el grupo 1 .° apartado a) de la clasificación establecida . en la Orden 'ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, habiéndose presentado por el interc .ado re
curso efi plazo hábil;-Considerando que del estudio del recurso no se desprende razón alguna 
que permita modificar el criterio que sirvió de base para la denegación de ló, autorización de esta industria, sin . que existan, razones que aconsejen 

'modificar el criterio sumamente res- 
• trictivo seguido para la autorización 
de industrias de esta clase/Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo, con la propuesta de la  Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Joaquín Lafuente 
Pérez, contra resolución de la Delega
ción de Industria de Vizcaya que le denegó autorización para instalar una* 
fábrica de helados en Bilbao.Dios guarde a  V. S. muchos años. 

Madrid, 18 de septiembre de 1941.— El Director General de Industria, 
Juan de Alareón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Vizcaya.

Visto el escrito presentado por don José Bioscá Maxenchs, recurriendo 
en alzada contra resolución de la Delegación de Industria de Barcelona 
que le denegó autorización para instalar un molino triturador de piensos , 
en Calaf;• Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas Industrias o ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 1° apartado a) de la clasificación -establ eida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado por el interesado recurso en plazo hábil;

Considerando que del estudio del
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recurso no se desprende razón alguna 
que permita modificar el criterio que 
sirvió de base para la denegación de 
la autorización de esta industria, sTn 
que existan razones que aconsejen 
modificar ei criterio sumamente res- 
trictivo seguido para la autorización 
de industrias de esta clase,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
lia Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Biosca Ma- 
xenchs, contra resolución de la Dele
gación de Industria de Barcelona que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para instalar un molino tritu
rador de piensos en Calaf.

Dios guarde a "Vi. S. muchos años-
Madrid, 18 de septiembre de 1941.— 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Barcelona.

h _______

Visto el escrito presentado por don 
Reslituto de Andrés Moral, recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Burgos que 
le dénegó autorización para instalar 
una. industria de confitería en Mila
gros;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po 1.° apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministelTai 
de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado por el interesado re
curso en plazo hábil;

Considerando que del estudio del 
recurso no se desprende razón alguna 
que permita modificar el criterio que 
sirvió de base para la denegación de 
la autorización 'de esta industria, sin 
que' existan razones que aconsejen 
modificar el criterio sumamente res
trictivo seguido para la autorización 
de industrias de esta clase,

Esta Dirección General de Indus
tria; de acuerdo con la propuesta de 
Ha ■Sección . correspondiente de  ̂ la 
misma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Restituto de Andrés 
Moral, contra resolución de lá Dele
gación de Industria de Burgos que le 
denegó autorización para instalar una 
confitería en Milagros (Burgos).

Dios guarde a V.- S. muchos años.

Madrid, 18 de septiembre de 1741.— 
El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Burgos.

Visto el escrito presentado por don 
Manuel Millán Sánchez, - recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Zaragoza que 
le denegó autorización para instalar 
un molino de piensos en Egea de los 
Caballeros;

Resultando que en lá tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones én vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po 1.° apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre dfc 1939, habién
dose presentado por el interesado re
curso en plazo hábil;

Considerando que del estudio del 
recurso no se desprende razón alguna 
que peimita modificar el criterio que 
sirvió de base para la denegación ce 
la autorización de esta industria, sin 
que existan razones que aconsejen 
modificar el criterio sumamente • res
trictivo seguido para la autorización 
de industrias de esta clase,

Esta Dirección General de Indus-, 
tria, de acuerdo con la propuesta de 
Ha Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Manuel Millán 
Sánchez, contra resolución de la De
legación de Industria .de Zaragoza que 
le denegó autorización para instalar 
un molino de piensos.

Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 17 de septiembre de 194E— 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de 1?. Delegación

de Industria de Zaragoza.

Visto el escrito presentado por don .. 
Justo Gómez Escudero, recurriendo en 
alzada contra resolución de la De-le.- 
gación de Industria de Valladolid que 
le denegó autorización para instalar 
una fábrica de puré de legumbres en 
Olmedo;,

Resultando que en la tramitación 
del expediente se ; h a i cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru

po 1.° apartado a) de la clasificación 
establecida, en ' la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado por el interesado re
curso en plazo hábil;

Considerando que del estudio del 
recurso no se desprende razón alguna 
que permita modificar el criterio que 
sirvió de base para la denegación de 
la autorización de esta industria, sin 
que existan razones que aconsejen 
modificar. el criterio sumamente res
trictivo seguido P¿ra la autorización 
de. industrias de -esta clase,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta fe  
la Sección correspondiente!. de la 
misma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Justo Gómez Escu
dero, contra resolución de la Delega
ción de Industria de Valladolid que le 
denegó autorización para instalar una 
fábrica de purés de legumbres en Ol
medo.

Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 15 de septiembre de 1941.—: 

El Director General de Industria. 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de 1?. Delegación 

de Industria de Valladolid.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Dando normas para la creación, a ti
tulo de ensayo y con carácter pro
visional, en la ciudad de Sabadell, 
de las enseñanzas correspondientes al 
período preparatorio de la carrera 
de Comercio.

limo. Sr.: En cumplimiento de la 
Orden de este Ministerio de 22 de los 
corrientes, esta Dirección General ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Se establecen en la ciudad de 
Sabadell las siguientes) enseñanzas, co
rrespondientes al primero y segundo 
año del período preparatorio del Gra- 
.do Pericial de la carrera de Comercio:

Primer año:
Ejercicios de Gramática Española, 
Geografía general y especial de Es

paña.
Elementos de.,Aritmética, y Geome

tría.

•Segundo áñó:
Elementos de Historia Universal y 

Esipecial de España.
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Rudimentos de Derecho y de Econo
mía Política.

Ampliación de Aritmética y elemen
tos de Algebra.

Dibujo y Caligrafía.,
2.9 Para el desempeño de las asig

naturas correspon dientes al primer 
año, se designan a los siguientes Pro
fesores pertenecientes a la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barce
lona :

Don Conrado Maluenda Hernández, 
Profesor auxiliar/para la de Ejercicios 
de Gramática Española.

Don José Porner Charler, Profesor 
auxiliar,, para la de Geografía gene, 
ral y especial' de España"

Don Rafae] Romano Santaella; Pro
fesor auxiliar, para la de Elementos 
de Aritmética y Geometría.

3.° Para las asignaturas correspon
dientes al segundo año se designa a ¡ 
los siguientes Profesores,' pertenecien- j 
tes a la yp mencionada Escuela de 
Barcelona: ' ;

Don Pedro Urquízu Badia. Ayudante ■ 
de Cátedra, para la de Elementos de 1

 
Historia Universal y Especial de Es-  
paña y la de Rudimentos de Derecho  
y Economía Política. 

Don Rafael Romano Santaella, Pro
fesor auxiliar, para la de Ampliación 
de Aritmética y Elementos de Algebra

Don Luis María Bilbany Díaz, Pro- 
; fesor auxiliar, para la de Dibujo y ; 
1 Caligrafía.* ( j

4° Para el cargo de Director dele. ¡ 
gado se designa a don Juan Colomi- i 
ñas Maseras, Catedrático numerario de I 
la Escuela de Altos Estudios Mercan- j 
tiles de Barcelona, el que ejercerá to. | 
dns las funciones propias de dirección. ;

, así como las de organización, necesa. j 
rías para el funcionamiento de las en- ;

( aeñanzas que se est blecen, a cuyo fin ¡
' >drá recabar de Dirección de la j 

Escuela el3 Barcelona, de acuerdo con j 
ésta, y siempre que las circunstancias ,

¡ lo permitan, todos aquellos auxilios ne. j 
j cesarios para el establecimiento de lo '
' que se difipone en la presente. |
! 5.° Se nombra Secretario del Cen- I

tro que. se crea, al Profesor auxiliar 
de la Escuela de Altos Estudios Mer

cantiles de Barcelona don Conrado 
Maluenda Hernández, el que ejercerá 
todas cuantas funciones sean propias 
de er-fte cargo.

6.° El establecimiento de estas en
señanzas se hace a la base de que 
las necesidades económicas de la mis
ma no graven en nada al vigente Pre
supuesto de este Departamento, ni a 
los fondos propios de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barce 
lona.

7.° Los Profesores que se designan 
en la presente Orden para el desem
peño de las enseñanzas, se entiende 
que lo son en concepto de comisión 
de servicio' y con lis  dotaciones que 
actualmente tienen señaladas en sus 
respectivos cargos.

T o que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V..I. muchos años).
Madrid. 22 de septiembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rublo.

ílmo. Sr. Rector de la Universidad de
Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 15 premios mayores de cada una de las seis se
ries del sorteo celebrado en este día.

NUMS
PREMIOS P O B L A C I O N E S

PTAS l.ª SERIE 2.ª SERIE 3.ª SERIE 4.ª SERIE 5.ª  SERIE 6.ª SERIE

34.118
44523 
41-768 
40 804 
7 237 
1519 

31 633 
• 25 383 

36.701 
20 820 
13 366 
14.395 
38323 
3.986 

38318

t

125.000 
70000 

' 25.000 
1500 
1500 
1500
1.500
1 500 ;
1.509
1 500 i
1.500 1 

. 150^
} 1.500

1.509 
1-500

i

Zaragoz'a.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Gijón..
Zamora 
Valladoíid. - 
Mmería. 
ujrez Frontera 
Granada. . . 
Madrid. 1 
Madrid. ’ ¡ 
Madrid.

Zaragoza.
Betanzos.
Madrid.
Madrid.
Ceuta
Barcelona
Andújar.
B arcena.
Valladólld.
Barcelona.
Jerez Frontera 
Córdoba. j 
Madrid. [ 
Sevilla. • ! 
Madrid.

Zaragoza.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona. ! 
Las Palmas ¡ 
Andújar. | 
Barcelona 
VaUftdólid 
Burgos- ' • 
Jerez Frontera : 
Madrid. . 
Madrid-,
^ovilla ; 
Madrid. •

Zaragoza.
Santander.
Madrid.
Madrid. ' 
Málaga
Dos He* mana^. 
Andújar. . 
Oviedo. 
ValladoHd 
San Sebastián 
Jerez Frontera ; 
La Fe'guera. | 
Madrid. . ; | 
Sevilla i 
Madrid. 1

Zaragoza.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Andújar.
Valencia.
Valladoíid. j
Toledo.
Jerez Frontera. 
Valer oía - 
Madrid.
Sevilla.
Madrid. . .

Zaragoza.
Cartagena.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid. •
Andúi^r.
Msdrd.
VallacVid.
Madrid,.
Jerez Frontera- 
Madrid.v 
Madrid 
Sevilla.
Madrid

Han obtenido el reintegro d? .30 pesetas lodos .los billetes cuyo núxe.u fi-ai es e¿ 8. . 

Madrid, 2 de octubre de 1941. . '



P á g i n a  7 6 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 o c t u b r e  1 9 4 1

L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S
para el sorteo que se ha ele celebrar en Madrid el día 11 de octubre de 19 U ^

Ha de constar de una serie de 63 000 billetes, ai precio de 250 pesetas el billetet divididos en decimos a 25 pese
tas distribuydndvsc 10 881-674 pesetas en 8-337 premios, de la manera siguiente: -

Premios , Pesetas

1 d e ......................................4 ...    ...      2.000.000
1 de ...  ....................................................... ......... .............. / ............................     1.000.000
1 d e ..................;..............................................................................................................    500.000
1 d e  : ......... ........................... .........................................   250-000
2 de 50-000 ............................................ . / ............................ . .   '... 100-000
2 de 25.000............................................................................................. ; ........................................  50 000

12 de 15.000..............................................................................................  ;...............   180.('00
1-664 de 2-500 ............................................ ................................. ..- ......................................... 4 160 000

90 aproximaciones de 2-500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de •,
la centena" ael premio primero..................... ... .*.. .......................    ..   247-500

99 ídem de 2-500 id-, Id-, para los 99 números restantes de la centena del pre
mio segundo  ... ..   247-500

99 ídem de 2-500 id., id-, para los 99 números restantes de la centena del- pre
mio tercero ........................................   ;.     ... ..   247-500

99 id:m  de 2-500 id-, Yd-, para los 99 números restantes de la centena del pre
mio cuar' )  ...............................................................      247-500

2 ídem de 20000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al
del premio primero.............       . ..............  40-000

2 ídem de 10-000 id- id-, para los dei premio seg u n d o   ... ...    20-000
2 ídem de 5-000 id- id-, para los del premio tercero .................................................. 10-000
2 ídem de 3-462 id- id-, para los .del premio cuarto .................................   6-924

6-299 reintegros de 250 pesetas ca£a uno, para los números cuya terminación sea .
igual a la que obtenga el primer premio............................................................... ... 1-574-750

8-387 10-881-674
\ *

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder 
al billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones,señaladas para los números anterior y posterior'de 
los cuatro premios mayores, que si saliese premiado el núipero 1, su anterior es el número 63-000, y si fuese 
este el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2-500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero co 
rresponde, por ejemplo, a1 número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual form a‘ las aproximaciones de los tres primeros premios - 
restantes. ‘ *

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya termi
nación sea igual a Xa del que obtenga el premio de 2-000-000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo, se expondrán al público listas de los números que obtengan premio,
' único documento por el que se efectuarán los pagos; según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del 

Ramo, debiendo reclamarse, con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18-
Los premios y reintegros se pagarán en Jas Administracl ñes en que se vendan los billetes.
Terminado el sorteo, se verificará otro, en la forma prevenida -por dicha Instrucción, para adjudicar los pre- 

. míos concedidos a las doncellas acogidas ên los Establecimientos de beneficencia provincial de esta capital, cuyo 
' resultado ?e anunciará debidamente- •

Madncl, 20 de febrero de 1941-—El Director general, Fernando* Roldáa.




